
EXPEDIENTE No: CEDH/VI/***/**** 
QUEJOSOS: Q1, Q2, Q3 Y Q4 
RESOLUCIÓN:  RECOMENDACIÓN No.  
   1/2014 
AUTORIDAD  
DESTINATARIA: H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN, SINALOA 
 
Culiacán Rosales, Sin., a 14 de enero de 2014 
 
 
LIC. SERGIO TORRES FÉLIX, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CULIACÁN, SINALOA 
 
La Comisión Estatal de los Derechos Humanos (CEDH), con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º; 2º; 3º; 4º Bis y 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 1º; 7º, fracción III; 16, fracción IX; 57 y 59 de la Ley 
Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Sinaloa, 
así como 1º; 4º; 77; 94; 95 y 96 de su Reglamento Interno, ha examinado los 
elementos contenidos en el expediente número CEDH/VI/***/****, 
relacionado con el caso de los señores Q1, Q2, Q3 y Q4, y vistos los siguientes:  
 
I. HECHOS  
 
El 15 de julio de 2013, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos recibió 
escrito de queja de los señores Q1, Q2, Q3 y Q4, en el cual asentaron, en 
síntesis, que en fecha 4 de marzo de 2013 solicitaron información mediante 
escrito a la Secretaría del Ayuntamiento de Culiacán relacionada con el 
otorgamiento por parte del Ayuntamiento de la concesión del estadio de beisbol 
“****” a la empresa denominada ***** 
 
En dicho escrito solicitan que dicha concesión no se lleve a cabo, lo anterior 
porque el cambio de nombre de dicho estadio es parte de la historia de Sinaloa 
y ello daña la identidad de los sinaloenses. 
 
Igualmente agregaron que la misma petición se volvió a realizar en fecha 29 de 
mayo de 2013 y a la fecha en que el expediente de queja se resuelve no han 
obtenido respuesta alguna. 
 
II. EVIDENCIAS  
 
En el presente caso las constituyen:  
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1. Escrito de queja de fecha 15 de julio de 2013, presentado por los señores 
Q1, Q2, Q3 y Q4.  
 
2. Solicitud de informe mediante oficio número CEDH/VG/CUL/**** de fecha 
19 de junio de 2013, dirigido al Secretario del Ayuntamiento de Culiacán 
respecto los hechos narrados en el escrito de queja.  
 
3. En fecha 21 de agosto del año en curso se hizo constar la fe por parte de 
personal de esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos sobre los escritos 
de petición realizados a la autoridad señalada como responsable de los hechos.  
 
En dicha acta se dejó asentado que efectivamente los escritos presentan el 
sello original de recibido por parte de personal de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Culiacán.  
 
III. SITUACIÓN JURÍDICA  
 
El 4 de marzo y 29 de mayo de 2013, los agraviados solicitaron información por 
escrito al Secretario del Ayuntamiento de Culiacán respecto el acuerdo número 
** llevado a cabo en fecha 12 de noviembre de 2012, mediante acta número 
** relacionada con la concesión del estadio de beisbol “****” a la empresa 
denominada ***** 
 
Dicha petición obedece al derecho humano derivado del artículo 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
artículo 142 de la Constitución Política local.  
 
IV. OBSERVACIONES  
 
Del análisis lógico-jurídico llevado a cabo sobre las constancias que integran el 
expediente que ahora se resuelve, se desprende que el Secretario del 
Ayuntamiento de Culiacán ante la falta de respuesta a la petición de los 
agraviados transgredió los derechos humanos de éstos, consistentes en el 
derecho de petición, originando así una indebida prestación del servicio público.  
 
DERECHO HUMANO VIOLENTADO: Derecho a la legalidad  
 
HECHO VIOLATORIO ACREDITADO: Derecho de petición 
 
Antes de analizar el hecho violatorio que dio origen a la presente resolución, es 
necesario señalar que este organismo estatal se pronuncia respecto la 
importancia que implica que todo servidor público durante el ejercicio de sus 
funciones respete, proteja y garantice a la persona su derecho humano a la 
legalidad.  
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La importancia de este derecho, radica en que proporciona a la persona certeza 
y seguridad jurídica respecto a la protección y garantía de sus derechos 
humanos frente a los actos de autoridad investidos del poder público estatal, el 
cual debe entenderse no sólo como la sujeción de los diversos servidores 
públicos que componen el Estado al estricto cumplimiento de la ley, sino 
además como una medida para garantizar que los actos de autoridad 
emanados de la administración pública y de la administración y procuración de 
justicia se realicen con apego a lo establecido por el orden jurídico a efecto de 
evitar que se produzcan perjuicios indebidos en contra de los derechos 
humanos de la persona.  
 
Es por ello que la finalidad de este derecho es que la persona permanezca en 
un estado de disfrute de los derechos humanos reconocidos a su favor por el 
orden jurídico nacional y no se vean transgredidos por la acción u omisión 
llevadas a cabo de forma indebida por los servidores públicos.  
 
Así entonces, y en atención al caso que nos ocupa, el día 15 de julio de 2013, 
los señores Q1, Q2, Q3 y Q4 presentaron queja ante esta Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos en contra de personal del Ayuntamiento de Culiacán 
ante la falta de respuesta a dos peticiones que le realizaron en fechas 4 de 
marzo y 29 de mayo de 2013, los agraviados solicitaron información por escrito 
al Secretario del Ayuntamiento de Culiacán respecto el acuerdo número ** 
llevado a cabo en fecha 12 de noviembre de 2012, mediante acta número ** 
relacionada con la concesión del estadio de beisbol “****” a la empresa 
denominada ***** 
 
Por tal motivo, de conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, los hechos denunciados por los 
agraviados fueron admitidos, iniciando así este organismo la investigación 
correspondiente.  
 
Igualmente importante es de señalarse que en un régimen constitucional como 
el nuestro, la valoración jurídica del proceder de un servidor público debe 
hacerse a partir de lo que la ley fundamental señale en cuanto a su 
competencia, análisis que debe ser complementado con lo que la legislación 
secundaria prevenga con relación a sus atribuciones, razón por la cual, a 
continuación, en forma sucesiva, examinaremos los preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 
diferentes cuerpos normativos de la legislación secundaria que regulan el 
actuar de los servidores públicos. 
 
Ante tales circunstancias, el Secretario del Ayuntamiento de Culiacán ha 
violentado de forma directa el derecho humano de legalidad derivado de los 
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escritos de petición en perjuicio de los señores Q1, Q2, Q3 y Q4, toda vez que su 
actuación no ha sido conforme al estricto cumplimiento de la ley al transgredir 
de forma directa diversas disposiciones, mismas que a continuación se señalan:  
 
Artículo 8. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

“Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho 
de petición, siempre que esta se formule por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa; pero en materia política solo podrán hacer uso de ese derechos 

los ciudadanos de la república. 
 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 

haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término 
al peticionario.” 

 
Si bien es cierto, el numeral citado en líneas anteriores, no establece de manera 
clara el lapso de tiempo para dar respuesta a una petición de esa naturaleza, 
pero el artículo 142 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, lo 
complementa y refiere lo siguiente: 
 

“Artículo. 142. Cuando las leyes no señalen término, se entenderá el de diez 

días para que la autoridad ante quien se ejerza el derecho de petición dicte 
el proveído respectivo.” 

 
La doctrina jurídica ha referido que “jurídicamente el derecho de petición se 
entiende como un derecho relacionado con la obligación que tiene el Estado de 
permitir al ciudadano elevar ante los diversos órganos de gobierno una solicitud, 
puede considerarse también como el derecho que tienen los habitantes de 
nuestro país de dirigir peticiones a cualquier órgano o servidor público, al que 
por supuesto debe darse respuesta”. 
 
Es uno de los actos más comunes de los gobernados ante la satisfacción de sus 
necesidades personales o de grupo que le son propias. 
 
En 1906, Mariano Coronado, en la tercera edición de sus Elementos de Derecho 
Constitucional Mexicano, señalaba en relación con el derecho de petición: 
 

“El hacer peticiones a las autoridades es derecho que se funda en la misma 
naturaleza del hombre y en los fines de la sociedad, si el poder público está 

instituido para beneficio de ella, claro es que sus miembros pueden y deben 
tener libertad para dirigir a los funcionarios públicos súplicas y quejas. 
Prohibir este derecho sería la exageración del absolutismo, que no reconoce 

más derechos que los que por vía de gracia concede el que gobierna. Las 
peticiones pueden versar sobre todas las materias, aun extravagantes y 
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absurdas, y dirigirse a cualesquiera autoridades, aún incompetentes. Pero 
son requisitos esenciales de aquellas que se hagan por escrito, a fin de dar 
forma a la petición, de organizar el expediente, de llenar los trámites que 

marque la ley y de meditar la resolución….” 
 
Dicho autor, sigue manifestando, que la autoridad a quien se dirige el escrito 
debe acordarlo  y hacer conocer el resultado al peticionario, si bien no se señala 
plazo para contestar, se sobreentiende que ha de ser el racionalmente 
necesario, este término será más o menos breve, según la naturaleza del 
asunto y el carácter de la autoridad. 
 
Afortunadamente, en nuestro caso, la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa es clara en el contenido del artículo 142, estableciendo para ello, un 
plazo de diez días. 
 
Así entonces, con el actuar del servidor público en cita, se violentaron también 
ordenamientos del ámbito internacional, a saber: 
 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
 

“Artículo XXIV. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones 

respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de 
interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta resolución.” 

 
A efecto de que el derecho de petición sea cumplimentado, por supuesto, la 
respuesta que recae sobre este debe ser debidamente notificada al 
peticionario, al respecto tenemos que: 
 

“DERECHO DE PETICIÓN. AL EXAMINAR EL CUMPLIMIENTO A ESTA 
GARANTÍA, ES INDISPENSABLE ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LARESPUESTA EMITIDA. Del artículo 8o. de la Constitución 
Federal y de los criterios jurisprudenciales que lo han interpretado, se 
desprende que en torno al derecho de petición deben actualizarse las 

siguientes premisas: la existencia de una petición de un particular ante una 
autoridad, formulada por escrito, de manera pacífica y respetuosa; y las 
correlativas obligaciones de la autoridad de emitir acuerdo en breve 

término, en el que dé contestación de manera congruente a la petición 
formulada y de notificar al gobernado en el domicilio señalado para tal 
efecto, la resolución correspondiente. Sobre esas premisas, es dable 

concluir que la notificación del acuerdo que recaiga a la solicitud formulada 
es uno de los elementos constitutivos del derecho público subjetivo en 
comento; lo que precisa en el juicio de amparo la necesidad de analizar la 

legalidad de la notificación que se realice para hacer del conocimiento del 
gobernado la respuesta de la solicitud, bastando para ello la simple 
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argumentación en la demanda de garantías de que no se dictó tal 
determinación o que no se dio a conocer al solicitante. Se expone tal aserto, 
porque precisamente la omisión o indebida notificación de la contestación 

correspondiente, implica la falta de conocimiento de la forma y términos en 
los que la autoridad contestó la petición formulada, en el entendido de que 
aun cuando se haya dictado la resolución respectiva, si ésta no fue 

notificada debidamente provoca, en principio, la creencia de la omisión de 
su dictado y, por ende, la falta de cumplimiento cabal del derecho de 
petición. En ese orden de ideas, basta que el quejoso alegue que no tiene 

conocimiento de la respuesta emitida para que el juzgador de amparo tenga 
la obligación de examinar si la contestación se emitió y fue notificada al 
peticionario; proceder este último que le impone, a su vez, el deber de 

examinar no solamente la existencia de la constancia de una notificación, 
sino también, si la notificación reúne las formalidades legales, esto es, los 
elementos jurídicos mínimos que determinan su existencia y el 

cumplimiento de su cometido, que es, sin lugar a dudas, hacer del pleno 
conocimiento del solicitante la determinación dictada respecto de su 
petición; de lo que se sigue que el juzgador de amparo está obligado a 

examinar que la relativa notificación haya satisfecho su cometido, sin que 
este examen implique que esté supliendo la deficiencia de la queja. 
 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DELPRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 25/2004. Director General Jurídico y de Gobierno en la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, del Distrito Federal. 18 de agosto de 
2004. Unanimidad de votos. 

 
Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Ornelas. 
 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, julio de2004, página 248, tesis 2a./J. 98/2004, de rubro: 
"DERECHO DE PETICIÓN. PARA EXIGIR A LA AUTORIDAD QUE DÉ A CONOCER 

SU RESOLUCIÓN AL PETICIONARIO EN BREVE TÉRMINO, ES NECESARIO QUE 
ÉSTE SEÑALE DOMICILIO PARA TAL EFECTO." y Tomo VII, mayo de 1998, 
página 272, tesis 1a./J.26/98, de rubro: "INCONFORMIDAD. NO PROCEDE 

ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE SE DA RESPUESTA A LA PETICIÓN DEL QUEJOSO. 
 

Con lo anterior, queda por demás claro que la presente resolución es 
precisamente ante la falta de atención por parte del Secretario del 
Ayuntamiento de Culiacán, de no dar respuesta a los dos escritos de petición 
presentados por los agraviados Q1, Q2, Q3 y Q4. 
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De ahí que todo servidor público está obligado a observar en el desempeño de 
sus funciones los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, así como de 
cumplir con eficiencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de todo 
acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia del empleo, cargo o 
comisión encomendado.  
 
DERECHO HUMANO VIOLENTADO: Derecho a la legalidad 
 
HECHO VIOLATORIO ACREDITADO: Prestación indebida del servicio público 
 
Los actos de la administración pública se deben realizar con apego a lo 
establecido por el orden jurídico a efecto de evitar que se produzcan perjuicios 
indebidos en contra de sus titulares. 
 
El principio de legalidad significa que los actos y comportamientos de la 
administración deben estar justificados en una ley previa, que preferible pero no 
necesariamente ha de ser de carácter general. Se trata desde luego, del 
cometimiento en primer lugar a la Constitución Federal, pero también al resto 
del ordenamiento jurídico, por ejemplo a las normas reglamentarias emanadas 
de la propia administración, lo que ha sido dado en llamar el bloque de la 
legalidad o principio de juricidad de la administración. 
 
Como puede advertirse entonces, el principio de legalidad enmarca y limita 
otros conceptos jurídicos, tales como el de discrecionalidad, que cabe ser 
entendida no como actividad libre de la ley, sino como actividad que la propia 
ley confiere y por tanto guía y limita, sometiendo además al necesario control 
judicial amplio, determina también el alcance y aplicación de los denominados 
conceptos jurídicos indeterminados, uno de los cuales es el de urgencia, 
supuesto en el cual estamos lejos de encontrarnos en la problemática que 
ahora se resuelve. 
 
Con lo anterior sólo se pretende dejar claro que las autoridades actúen al 
margen de la ley, en el pleno y debido cumplimiento de sus funciones; que las 
autoridades siempre funden y motiven su proceder, situación que por supuesto 
no aconteció en el caso que nos ocupa, ya que la falta de respuesta para los 
agraviados por parte del Secretario del Ayuntamiento de Culiacán dejó en 
estado de zozobra e indefensión a los agraviados. 
 
A ese respecto, la garantía de fundamentación consiste en que los actos que 
originan la molestia que señala el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, deben basarse en una disposición normativa 
general; es decir, que ésta prevea la situación concreta para la cual sea 
procedente realizar el acto de autoridad, que exista una ley que lo autorice. 
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La garantía de motivación de la causa legal del procedimiento implica que, 
existiendo una norma jurídica, el caso o situación concretos al respecto de los 
que se pretende cometer el acto autoritario de molestia, sean aquellos a que 
alude la disposición legal. En sí la motivación representa el señalar las 
condiciones de hecho o de derecho por las que se emitió el acto a las cuales les 
es aplicable un precepto legal, implica el precisar razones congruentes del 
porqué de su actuación. 
 
La exigencia de fundar legalmente todo acto llevado a cabo por las autoridades 
llevan a diversas obligaciones, que se traducen en condiciones tales como que 
el órgano del que tal acto provenga esté investido con facultades expresamente 
consignadas en la norma jurídica; en que el propio acto se prevea en dicha 
norma; en que su contenido y alcance se ajusten a las disposiciones normativas 
que lo rijan y que dicho acto se contenga o derive de un mandamiento escrito, 
en cuyo texto se expresen los preceptos; al respecto se citan algunos criterios 
del Poder Judicial, en tesis jurisprudenciales: 
 

“Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 64, Abril de 1993 
Tesis: VI. 2º. J/248 
Página: 43 

 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De 
acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar 

suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha 
de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo 
segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido 
en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es 

decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, 
que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser 
molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa 
legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que 
apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos 

de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 
administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario 
como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los 

cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es 
decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 
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gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda 
exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 
aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia 

o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. 28 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

 
Amparo directo 367/90. Formato y Representación Ultramar, S.A. de C.V. 29 
de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: José Mario Machorro Castillo. 
 
Revisión fiscal 20/91. Robles y Compañía, S.A. 13 de agosto de 1991. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. 
 

Amparo en revisión 67/92. José Manuel Méndez Jiménez. 25 de febrero de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Waldo 
Guerrero Lázcares”. 

 

En un régimen constitucional como el nuestro, la valoración jurídica del 
proceder de un servidor público debe hacerse a partir de lo que la ley 
fundamental estatuya en cuanto a su competencia, análisis que debe ser 
complementado con lo que la legislación secundaria prevenga con relación a 
sus atribuciones, lo cual más adelante, en forma sucesiva, examinaremos los 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de los diferentes cuerpos normativos de la legislación secundaria que regulan el 
actuar de todo servidor público. 
 
Con tal omisión por parte del servidor público, indudablemente se 
transgredieron lo dispuesto en los siguientes ordenamientos.  
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
 

“Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 
Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de 
elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder 

Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
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Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos 
u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los 

mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes 
desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios.” 

 
Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las 

autoridades para aplicarlas. 
 
Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en 

suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones 
económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la 
fracción III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de 
los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados”. 

 

Constitución Política del Estado de Sinaloa: 
 

“Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades contenidas en este 
Título, se entiende por servidor público toda persona física que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los tres 

poderes del Gobierno del Estado, en los Ayuntamientos, así como en los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 

del Estado y Municipios en los Ayuntamientos y organismos e instituciones 
municipales. 
 

Todo servidor público será responsable de los actos u omisiones oficiales en 
que incurra y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho, independientemente de la 

jerarquía, denominación y origen del cargo. Se concede acción popular para 
denunciar los delitos y faltas a que se refiere este Título, bajo la más 
estricta responsabilidad del denunciante y mediante la presentación de 

elementos de prueba”. 

 
Numerales de los que claramente se desprende que servidor público es toda 
persona física que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en alguno de los tres poderes del Gobierno, así como en los 
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organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos del Estado y 
Municipios en los Ayuntamientos y organismos e instituciones municipales. 
 
Aunado a lo anterior y de lo razonado en el cuerpo de la presente resolución se 
deduce que las conductas atribuidas a los servidores públicos de referencia 
pueden ser constitutivas de responsabilidad administrativa, de conformidad con 
lo previsto por los artículos 15, fracción XXVII y 34 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado.  
 
Ordenamientos del que se desprende la obligatoriedad que tienen los 
servidores públicos de conducirse en el desempeño de sus funciones con 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos 
humanos y, en contrapartida, el actuar fuera de estos supuestos 
necesariamente implica un exceso o deficiencia del empleo, cargo o comisión 
encomendado. 
 
En ese sentido, se citan las siguientes tesis jurisprudenciales por considerar que 
tienen relación con los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que rigen la función de todo servidor público. 
 
También se desprende la obligatoriedad que tienen los servidores públicos de 
conducirse en el desempeño de sus funciones con legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos, y en contrapartida, 
el actuar fuera de estos supuestos necesariamente implica un exceso o 
deficiencia del empleo, cargo o comisión encomendado, el cual deberá ser 
sujeto del inicio de una investigación administrativa de parte del órgano de 
control interno de la institución respectiva. 
 
Por todo lo anterior y como consecuencia de ello, es necesario que tales hechos 
sean investigados por el correspondiente órgano interno de control y de ser 
procedente se apliquen las sanciones administrativas que conforme a derecho 
procedan de manera independiente de la responsabilidad penal en que 
pudieran haber incurrido.  
 
Así entonces y toda vez que quien fuera Secretario del Ayuntamiento de 
Culiacán en las fechas en que sucediron las omisiones señaladas, contravino 
los artículos 14 y 15, fracciones I y XXVII de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, e incumplido a 
su obligación en observar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, así 
como de cumplir con eficiencia el servicio que se les ha encomendado. 
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Por estas razones y al tener como marco el artículo 1° de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, que precisa como objetivo último en la entidad 
federativa la protección de la dignidad humana y la promoción de los derechos 
fundamentales que le son inherentes, así como el artículo 4° Bis, segundo 
párrafo, que afirma que los derechos humanos tienen eficacia directa y 
vinculación a todos los poderes públicos, esta Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Sinaloa se permite formular a usted, señor Presidente Municipal 
de Culiacán, como autoridad superior jerárquica, las siguientes:  
 
V. RECOMENDACIONES  
 
PRIMERA. Se dé respuesta a las peticiones presentadas por los agraviados en 
fechas 4 de marzo y 29 de mayo de 2013. 
 
SEGUNDA. Se lleven a cabo acciones inmediatas para que el personal de ese H. 
Ayuntamiento de Culiacán sea instruido y capacitado respecto de la conducta 
que deban observar en el desempeño de sus funciones a fin de respetar los 
derechos fundamentales de todo ser humano, evitando caer en la repetición de 
actos violatorios como los acreditados en la presente resolución.  
 
VI. NOTIFICACIÓN Y APERCIBIMIENTO 
 
La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, 
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el 
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental, tanto de hacer una 
declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores 
públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, 
como obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias 
administrativas o cualquiera otra autoridades competentes para que, dentro de 
sus atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la 
irregularidad de que se trate. 
 
Notifíquese al licenciado Sergio Torres Félix, Presidente Municipal de Culiacán, 
de la presente Recomendación, misma que en los archivos de esta Comisión 
quedó registrada bajo el número 1/2014, debiendo remitírsele con el oficio de 
notificación correspondiente una versión de la misma con firma autógrafa del 
infrascrito.  
 
Que de conformidad con lo estatuido por el artículo 58 de la Ley Orgánica de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, dentro de un plazo de cinco días 
hábiles computable a partir del día hábil siguiente de aquél en que se haga la 
notificación respectiva, manifieste a esta Comisión si acepta la presente 
Recomendación, solicitándosele expresamente que en caso negativo, motive y 
fundamente debidamente la no aceptación; esto es, que exponga una a una sus 
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contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos 
expuestos por esta Comisión carecen de sustento, adolecen de congruencia o, 
por cualquiera otra razón, resulten inatendibles. 
 
Todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y 
específicamente, de su protesta de guardar la Constitución lo mismo la General 
de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y de 
otra. 
 
También se le hace saber que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos tuvo una importante reforma en materia de derechos humanos la 
cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 10 de junio de 
2011. 
 
El segundo párrafo del apartado B del artículo 102 de la misma, expresamente 
señala hoy día: 
 

“Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder 
las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 

recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la 

Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 
corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 
autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan ante 

dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su 
negativa.” 

 
Asimismo lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su reforma de fecha 10 de junio de 2011, que menciona en su 
artículo 1° que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.  
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
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El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
En consecuencia, aquellas autoridades a quienes se les dirija una 
Recomendación de parte de esta autoridad constitucional en derechos 
humanos, deben constreñirse a señalar que tiene por aceptada o no dicha 
Recomendación, más no señalar que la aceptan parcialmente. 
 
En ese sentido, tanto la no aceptación como la aceptación parcial, se considera 
como una negación al sistema no jurisdiccional de protección de los derechos 
humanos previsto en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1° Bis y 77 Bis de la Constitución Política del 
Estado, ya que se traduce en la no aceptación del mencionado 
pronunciamiento.  
 
Esta posible actitud de la autoridad destinataria evidenciaría una falta de 
compromiso con la cultura de la legalidad, así como a una efectiva protección y 
defensa de los derechos humanos y en consecuencia demuestra también el 
desprecio a la obligación que tienen de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, de conformidad con lo que establece el 
artículo 1 de la Constitución Nacional.  
 
En este orden de ideas, las recomendaciones emitidas por los organismos 
públicos defensores de los derechos humanos del país, requieren, además de la 
buena voluntad, disposición política y mejores esfuerzos de las autoridades a 
quienes se dirigen, ser aceptadas y cumplidas conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, reconocidos en 
el párrafo tercero, del multicitado artículo 1º constitucional. 
 
Es importante mencionar que de una interpretación armónica al artículo 58 de 
la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y 100, párrafo 
tercero del Reglamento Interno de la misma, cuando una autoridad o servidor 
público acepta una recomendación, asume el compromiso de dar a ella su total 
cumplimiento. 
 
Ahora bien y en caso de aceptación de la misma, deberá entregar dentro de los 
cinco días siguientes las pruebas correspondientes a su cumplimiento.  
 
La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la 
presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Estatal de los 
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Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública precisamente esa 
circunstancia. 
 
Notifíquese a los señores Q1, Q2, Q3 y Q4, en su calidad de agraviados de la 
presente Recomendación, remitiéndoles con el oficio respectivo un ejemplar de 
esta resolución con firma autógrafa del infrascrito para su conocimiento y 
efectos legales procedentes. 
 
 

EL PRESIDENTE 
 
 

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO 


